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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

LA CAMARADE DIPUTADOS DE LA PROVINCIADE SANTA FE vería
con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del MINISTERIO DE
EDUCACiÓN,decrete el Cese los efectos del "Estado de Reorganización"
en la Escuela de Educación Técnica nO478 Dr. Nicolás Avellaneda de la
ciudad de Santa Fe y oportunamente cubra el cargo vacante de Director
e dich Establecimiento,conforme al orden de merito del año 2OT2
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Este proceso de reorganización a la fecha ha cumplido 4 años y
estimamos que no existen razones suficientes para su extensión en el
tiempo.

Si bien entendemos que este proceso puede llegar a servir para
situaciones complejas como las que han ocurrido al momento de su
dictado también creemos que es perjudicial su prolongación, ya que
implica la designación de una persona ajena al establecimiento y produce
una situación de inestabilidad.

A ello se suma la existencia de personal calificado y regularmente
presentado para cubrir los cargos correspondientes.

Del mismo modo es necesario tener en cuenta que su prolongación en el
tiempo significa un retraso en la carrera docente para quienes tienen
legítimas aspiraciones y al mismo tiempo cuentan con el aval del _
Escalafón de Suplencias.
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